
    CONSFISGUE S.A. 

Guayaquil, 13 de julio del 2010 

EX. $: 

SEÑOR: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

| 
Por medio del presente escrito comunico a usted que con fecha 06 de julio del presente año 2010; los 
accionistas RICARDO CABADA GARCÍA; y, VICENTE GUERRERO ECHEVERRÍA 
procedieron conforme a derecho a CEDER sus ACCIONES ORDINARIAS y NO! INATIVAS; 

conforme lo detallo a continuación: 
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TOTAL TITULO | ACCIONES CEDENTE | NUEVO PROPIETARIO | ACCIONES 
RICARDO | 

001 001-100 CAVADA LUIS oi 100 
GARCÍA | 

VICENTE A. 
002 101-320 GUERRERO LUIS Ley NAL 220 

ECHEVERRÍA | 
320 

TOTAL TITULO | ACCIONES CEDENTE | NUEVO PROPIETARIO | ACCIONES 
VICENTE A. 

00 321-800 GUERRERO 'SABEL E GAAVAJAL 480 
ECHEVERRÍA | 

: 480           
  

La correspondiente cesión fue ya REGISTRADA en el LIBRO de ACCIONES y ACCIONISTAS, 
por lo que corresponde conforme a derecho hacer conocer a ustedes para el registro correspondiente. 

Atentamente, 

éÉ. E PIO ed , 

ARQ. VICENTE A. RRERO ECHEVERRÍA 

GERENTE GENERAL 

 


